
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220023700 Ordinario Edier Alejandro Gallardo 
Henao

Bancolombia S.A. - 09/04/2024 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220230007700 Ordinario Epifanio De Jesus Cano 
Restrepo

Agricola Juanca S.A.S. 09/04/2024 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220049000 Ordinario Ferney Antonio Torres 
Ramirez

Seguridad Lost 
Prevention Ltda., 
Municipio De Apartado   

09/04/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

1a48d9dd-d75c-439e-a820-ce94830bea96

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220008200 Ordinario Gloria Estella Reyes 
Vidal

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Colfondos S.A.

09/04/2024 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220230027100 Ordinario Jahir  Camacho 
Vanegas

Epsilon Ingeniería Y 
Desarrollo Sas  

09/04/2024 Auto Decide - Accede A 
Corrección Acta Audiencia

05045310500220220044300 Ordinario Jairo Enrique Ahumada 
Llerena

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

09/04/2024 Auto Decide - Corre 
Traslado De Solicitud De 
Desistimiento

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

1a48d9dd-d75c-439e-a820-ce94830bea96

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220047300 Ordinario Marcela  Gallego Duque Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

09/04/2024 Auto Decide - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Respuesta Requerimiento

05045310500220240009300 Ordinario Mayky  Camargo 
Ceballos

Serviucis S.A 09/04/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220240011200 Ordinario Miguel Ramon Guerra 
Borja Y Otros

Cultivos Tropicana 
S.A.S.

09/04/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

1a48d9dd-d75c-439e-a820-ce94830bea96

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De50



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  EDIER ALEJANDRO GALLARDO HENAO 

DEMANDADO:  BANCOLOMBIA S.A. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00237-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada BANCOLOMBIA S.A., con cargo al demandante señor EDIER 

ALEJANDRO GALLARDO HENAO, de la siguiente manera:  

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 768-772)  $1’160.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’160.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($1’160.000.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3f346296d7c6537da51b7631203183f0d8d3ec7d9cda1c463dc7fbb4c435587d

Documento generado en 09/04/2024 08:15:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 323 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220220023700. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE EDIER ALEJANDRO GALLARDO HENAO 

DEMANDADOS BANCOLOMBIA S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00237-00  

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esrfu_nUC9ZBnco0q6v34p4Bs8KLkwZclvqEbXE4UCZ2OQ?e=UoyUuU


 
 

   

              
   

   

   
 

  

       
    

   
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
050 hoy 10 DE ABRIL DE 2024, a las 08:00 
a.m.   
 

______________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81637ba048d70c92f9337b554d1150174338cc265773875512c4259bd6b5fa9a

Documento generado en 09/04/2024 07:55:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  EPIFANIO DE JESÚS CANO RESTREPO 

DEMANDADO:  AGRICOLA JUANCA S.A.S. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2023-00077-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada AGRICOLA JUANCA S.A.S., con cargo al demandante señor 

EPIFANIO DE JESÚS CANO RESTREPO, de la siguiente manera:  

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Sentencia Primera Instancia 

dividido entre dos demandadas (fls. 908-914)  
$580.000.oo 

Agencias en Derecho Sentencia Segunda Instancia 
(fls. 23-41)  

$650.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’230.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

M/CTE ($1’230.000.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f370120898530d46280e1fd39d0ee71a38af93a08d35f2303cc9ac9b5b94dfe5

Documento generado en 09/04/2024 08:15:10 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  EPIFANIO DE JESÚS CANO RESTREPO 

DEMANDADO:  AGRICOLA JUANCA S.A.S. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2023-00077-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con cargo al demandante señor EPIFANIO DE JESÚS 

CANO RESTREPO, de la siguiente manera:  

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Sentencia Primera Instancia 

dividido entre dos demandadas (fls. 908-914)  
$580.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $580.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($580.000.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 620fe95675cde5fa13f8ceb44905b2d0e8dbbbd2ef25798e7d90e7b26bb0e93d

Documento generado en 09/04/2024 08:15:12 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 326 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE EPIFANIO DE JESÚS CANO RESTREPO 

DEMANDADOS AGRICOLA JUANCA S.A.S. Y OTRA 

RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00077-00  

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220230007700. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EreOqEMw0sxFl0AtmpIUq8oB_-o-moJHzuduoeEfi2QxUA?e=nx37XT


 
 

   

              
   

   

   
 

  

       
    

   
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
050 hoy 10 DE ABRIL DE 2024, a las 08:00 
a.m.   
 

______________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5174defbc3172ebbd9da3167b974ec1e3497195f963bc6e2c803b88b9110e33b

Documento generado en 09/04/2024 07:55:07 AM
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https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 461 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE FERNEY ANTONIO TORRES RAMÍREZ 

DEMANDADOS 

SEGURIDAD PRIVADA LOST PREVENTION 

LTDA Y MUNICIPIO DE APARTADÓ 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00490-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 

día 08 de abril de 2024, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 

Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 

en su providencia del 16 de febrero de 2024. 

 

 

Enlace expediente digital: 05045310500220220049000 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 050 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 10 de 

abril de 2024, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02.%20EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/01EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES%20LABORALES%20ORDINARIOS/05045310500220220049000?csf=1&web=1&e=EbcHuM


Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ESTELLA REYES VIDAL 

DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00082-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora GLORIA ESTELLA REYES VIDAL, con cargo a la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de la siguiente 

manera:  

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Sentencia Primera Instancia (fls. 

2487-2494)  
$2’320.000.oo 

Agencias en Derecho Sentencia Segunda Instancia 
(fls. 48-66)  

$1’300.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’620.000.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

M/CTE ($3’620.000.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34239c6b88ff7ac1ab2e33569bbf65b6e40486bed25f1a436f82caa1b2bff8e9

Documento generado en 09/04/2024 08:15:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ESTELLA REYES VIDAL 

DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00082-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la llamada en 

garantía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., con cargo a la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de la siguiente 

manera:  

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Sentencia Primera Instancia 

dividido entre tres (fls. 2487-2494)  
$386.666.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $386.666.oo 

 

SON: La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($386.666.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 770eb8066bd42b6e0afb8e2846ccb23fe60d4f559fd6d2431c00e7bbb8e59982

Documento generado en 09/04/2024 08:15:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ESTELLA REYES VIDAL 

DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00082-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la llamada en 

garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., con cargo a la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de la siguiente 

manera:  

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Sentencia Primera Instancia 

dividido entre tres (fls. 2487-2494)  
$386.666.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $386.666.oo 

 

SON: La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($386.666.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ESTELLA REYES VIDAL 

DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00082-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., con cargo a la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de la siguiente 

manera:  

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Sentencia Primera Instancia 

dividido entre tres (fls. 2487-2494)  
$386.666.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $386.666.oo 

 

SON: La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($386.666.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 328 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GLORIA ESTELLA REYES VIDAL 

DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00082-00  

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, en lo que respecta al 

trámite valido en este despacho judicial conforme la decisión del Honorable 

Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220220008200. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EreOqEMw0sxFl0AtmpIUq8oB_-o-moJHzuduoeEfi2QxUA?e=nx37XT


 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 
   

              
   

   

   
 

  

       
    

   
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
050 hoy 10 DE ABRIL DE 2024, a las 08:00 
a.m.   
 

______________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 330/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  JAHIR CAMACHO VANEGAS 

DEMANDADO EPSILON INGENIERIA Y DESARROLLO S.A.S 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00271-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ACTA AUDIENCIAS. 

DECISIÓN ACCEDE A CORRECCIÓN ACTA AUDIENCIA 

 
En el proceso de la referencia, la apoderada de la parte demandante, allegó memorial a 

través del cual solicita la corrección del acta del acuerdo conciliatorio de fecha 04 de 

abril de 2024, toda vez que, en este se relaciona un número de cuenta y tipo de cuenta 

correctos, sin embargo, la entidad bancaria quedo incorrecta. 

 

Una vez revisada la certificación bancaria expedida por el Banco Agrario de Colombia a 

nombre del demandante JAHIR CAMACHO VANEGAS, visible a folio 214 del 

expediente digital, se observa que la cuenta de ahorros No. 418612039301 pertenece a 

dicha entidad financiera, y no a Bancolombia como quedo establecido en el numeral 

PRIMERO del acuerdo conciliatorio, siendo necesario corregir el yerro aritmético.  

 

Pues bien, al respecto de la corrección de las providencias, el artículo 286 del Código 

General del Proceso indica: 

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…)”. 

 
Debido a lo esbozado, es menester corregir el acta del acuerdo conciliatorio y, por 

consiguiente, se deberá entender que, la parte resolutiva del acta quedará de la 

siguiente forma:  

 

“RESUELVE:  

 

PRIMERO: IMPARTIRLE aprobación al ACUERDO CONCILIATORIO celebrado 

entre el demandante JAHIR CAMACHO VANEGAS y el representante legal de la 

empresa EPSILON INGENIERIA Y DESARROLLO S.A.S.  
 

El acuerdo conciliatorio consiste en que la empresa EPSILON INGENIERIA Y 

DESARROLLO S.A.S pagará al señor JAHIR CAMACHO VANEGAS, la suma total 



 

de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4’000.000) a más tardar el día 

MIÉRCOLES DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

mediante transferencia electrónica en la cuenta de ahorros ahorros No. 

418612039301 del Banco Agrario de Colombia, a nombre de Jahir Camacho Vanegas. 

 

SEGUNDO: El acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa juzgada, presta merito 

ejecutivo y se da por terminado el proceso por conciliación de la totalidad de las 

pretensiones. 

 

TERCERO: No habrá lugar a condena en costas, por tratarse de un acuerdo 

voluntario entre las partes.  

 

CUARTO: SE ORDENA el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente.” 

 

 

Link expediente digital: 05045310500220230027100 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 
Proyectó: JDC 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 50 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 10 DE ABRIL DE 2024, a las 08:00 a.m. 
 

 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°460 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JAIRO ENRIQUE AHUMADA LLERENA 

DEMANDADOS AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE 

S.A.” EN LIQUIDACION, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, AGRICOLA SARA PALMA 

S.A., PROMOTORA BANANERA S.A. EN 

LIQUIDACION “PROBAN S.A” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00443-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO 

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1. TRASLADO DE SOLICITUD DE DESISTIMIENTO A 

AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN 

LIQUIDACION, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, AGRICOLA SARA PALMA S.A., 

PROMOTORA BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN S.A” 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de todas 

las pretensiones de la demanda realizada por el apoderado judicial de la 

PARTE DEMANDANTE obrante a folios 869 y siguientes del expediente 

digital, quien cuenta con facultad para desistir y allegada al juzgado el 8 de abril 

de 2024, de conformidad con el numeral 4 del inciso 4º del artículo 316 del 

Código General del Proceso aplicado por analogía por remisión expresa del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE 

CORRE TRASLADO de la misma a las accionadas AGROPECUARIA DEL 

ABIBE “AGROABIBE S.A.” EN LIQUIDACION, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, AGRICOLA 

SARA PALMA S.A., PROMOTORA BANANERA S.A. EN 
LIQUIDACION “PROBAN S.A, por el término de TRES (03) DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por 

estados. 

 

El enlace de acceso al expediente digital, donde obra la solicitud referida, es 

el siguiente: 05045310500220220044300 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epeps2ueYwlDu12hLbGP-cMBl5zrwEHExxKzfNsP1onMIw?e=8qPFZg


 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 50 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

10 DE ABRIL DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº462/2024 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE MARCELA GALLEGO DUQUE 

DEMANDADO 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

CONTRADICTORIO  

POR ACTIVA 
GABRIELA SANCHEZ GALLEGO 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00473-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS PRUEBA DE OFICIO-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

REQUERIMIENTO 

 

En el proceso de la referencia, el 20 de marzo del 2024, se allegó por medio de correo 

electrónico, respuesta por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y de la PARTE 

DEMANDANTE al requerimiento de fecha 14 de marzo de 2024, por lo anterior, SE 

AGREGAN AL EXPEDIENTE y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a las 

partes para los fines pertinentes. 

 

Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al documento 

puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220220047300 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó:LTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 50 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 10 DE ABRIL DE 2024, a las 08:00 a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErcipRYf_WdHrfUb3VGRIaUBb9_FtgryI91TdGi_RjM5sA?e=UWhG3V
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°324 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MAIKY CARMARGO CEBALLOS 

DEMANDADOS SERVIUCIS S.A.S 

RADICADO 05045-31-05-002-2024-00093-00 

TEMA Y 
SUBTEMA
S 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA 

DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia no 

subsanó la totalidad de requisitos exigidos mediante Auto No. 359 del 13 de marzo 

de 2024; a pesar de que, el día 20 de marzo del año en curso , estando dentro del 

término legal, el apoderado de la parte actora allegó memorial vía correo 

electrónico mediante el cual aportó escrito de subsanación de demanda; sin 

embargo, a juicio de ésta agencia judicial  el apoderado  desatendió lo requerido 

en el auto de devolución de la demanda por las siguientes razones: 

 

1. No cumplió con lo exigido en el numeral, SEGUNDO: Deberá aclarar el 

hecho primero, cuarto y sexto de la demanda teniendo en cuenta que aporta 

contrato de trabajo suscrito con SERVIUCIS S.A.S de fecha 21 de mayo de 

2019, en tanto se observa en el escrito de subsanación de la demanda que la 

parte demandante subsanó dicha exigencia de manera parcial al seguir 

indicando en el hecho sexto del escrito de demanda 6. La relación laboral 

entre el demandante MAIKY CARMARGO CEBALLOS con la 

COOPERATIVA FUTORCOOP, finalizo el día 19 del mes de abril de 2022, 

por decisión del empleador, no siendo FUTORCOOP sujeto procesal en la 

presente demanda. 

2. No cumplió con lo exigido en el numeral TERCERO: Deberá aclarar el 

acápite de “COMPETENCIA, CUANTIA Y TRAMITE”, de conformidad al 

artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

tanto manifiesta que la competencia del juzgado es “Suya por el lugar de 

reclamación (…)” 

 

 Por consiguiente, de conformidad con el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, EL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por MAIKY CARMARGO 

CEBALLOS en contra de SERVIUCIS S.A.S 

 



SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda  

 

Link expediente digital: 05045310500220240009300 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: LTB 

  
    

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.50 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
10 DE ABRIL DE 2024, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°325/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTES MIGUEL RAMON GUERRA BORJA - ABISAG DEL 

CARMEN TRUJILLO NISPERUZA quien actúa en 

nombre propio y en calidad de representante legal de su 

hijo menor de edad JOSÉ DAVID GUERRA TRUJILLO 

Y LEONEL ANTONIO MARIMON TRUJILLO 

DEMANDADO CULTIVOS TROPICANA S.A.S 

RADICADO  05045-31-05-002-2024-00112-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO 

SUBSANÓ los requisitos exigidos mediante auto No. 385 del 18 de marzo de 

2024, término que venció el 2 de abril de 2024 a las 05:00 p.m., de 

conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, EL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por MIGUEL RAMON 

GUERRA BORJA - ABISAG DEL CARMEN TRUJILLO NISPERUZA 

quien actúa en nombre propio y en calidad de representante legal de su 

hijo menor de edad JOSÉ DAVID GUERRA TRUJILLO Y LEONEL 
ANTONIO MARIMON TRUJILLO en contra de CULTIVOS 

TROPICANA S.A.S 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la 

demanda principal. 

 

Enlace expediente digital: 05045310500220240011200 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjMWHBic5glGq0PUwupTGZ8B-IaOUjrQKwiHBvK3QcIxUQ?e=FaH2Ad
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: LTB 

 
 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 50 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
10 DE ABRIL DE 2024, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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